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Asunto: CONCEPTO SOBRE PROVISIÓN DE EMPLEO OCUPADO POR SERVIDORA
EN ESTADO DE EMBARAZO A TRAVÉS DE LISTA DE ELEGIBLES PRODUCTO DE
CONCURSO PUBLICO DE MÉRITOS.

Respetada Doctora:

En atención a su comunicación con radicado ante la CNSC No. 10901 del 7 de abril de
2014 en el cual solicita a esta entidad emitir concepto sobre cómo debe proceder el
Ministerio de Educación Nacional para garantizar la protección reforzada de las mujeres
embarazadas que ocupan en provis'ionalidad empleos que fueron objeto de listas de
elegibles proferidas con ocasión de la Convocatoria No. 134 de 2012, me permito rendir el
mismo en los siguientes términos:

1. Competencia de la CNSC para pronunciarse sobre la desvinculación de
empleados públicos nombrados en provisionalidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Política y la Ley 909
de 2004, en especial sus artículos 11 y 12, le corresponde a la Comisión Nacional del
Servicio Civil la administración y vigilancia del sistema general de carrera administrativa
de los servidores públicos así como de los sistemas especiales de carrera de origen legal.
En este sentido, no es competencia de esta Comisión pronunciarse y/o emitir
instrucciones a las autoridades públicas sobre aspectos propios del manejo y
administración de su planta de personal, como es la manera o procedimiento interno para
desvincular servidores nombrados en provisionalidad y efectuar el reconocimiento,
liquidación y pago de sus prestaciones sociales.

No obstante lo anterior, se considera pertinente estudiar el problema jurídico relativo a la
provisión de los empleos vacantes ocupados en provisionalidad por mujeres en estado de
embarazo, mediante listas de elegibles producto de un concurso de méritos, en razón a la
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